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Remisión poder y contestación demanda
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MEMORIAL AL JUZG, 7 CIV.CTO CALI. CONTET, DDA, LENHER.docx; PODER INGRID XIOMARA.pdf; CONTESTACION INDUSTRIAS
LEHNER-1.docx rev ixc doc limpio.docx; Camara De Comercio Industrias Lehner SA.pdf;

PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE: FRANCISCO EMILIO ARISTIZABAL GOMEZ
DEMANDADO : INDUSTRIA LENHER S.A. Y OTRO
RAD. 2017-00286-00

Permítome allegar escrito en donde estoy remi�endo memorial  con poder, contestación de demanda,
excepciones previas y cer�ficado cámara de comercio, correspondiente todo ello a la demandada Industria
Lenher S.A. 

A�.
Oscar Hurtado Torres 
C.C. 6286446
T.P. 122697 CSJ
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OSCAR HURTADO TORRES  

ABOGADO 

________________________ 

 

 

 

Señor 

JUEZ SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUTO 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 

 

 

REF.  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXT. 

DTE.  FRANCISCO EMILIO ARISTIZABAL GOMEZ 

DDOS. INDUSTRIAS LEHNER S.A. Y OTRO 

RAD.  760013103OO7-2017-00286-00 

 

 

OSCAR HURTADO TORRES, mayor y vecino de la ciudad de Palmira, Valle del 

Cauca, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.286.446, abogado en 

ejercicio de la profesión, portador de la Tarjeta Profesional asignada por el 

Consejo Superior de la Judicatura No. 122.697, obrando con poder conferido 

por la Dra. INGRID XIOMARA CANGREJO ALJURE, quien figura como 

Liquidadora de la Empresa Industria Lehner S.A. en Liquidación, en término 

procedo a formular las siguientes 

 

EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

1 – INEXISTENCIA DE LA PERSONA JURIDICA INDUSTRIAS LEHNER S.A.  

 

Se hace consistir esta excepción, en el hecho fáctico de la inexistencia de la 

persona jurídica contra quien se ha  dirigido la demanda, “Industria Lehner 

S.A.”  en razón a que  en la actualidad se encuentra DISUELTA Y EN ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN,  circunstancia esta que se evidencia en el certificado de Cámara 
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de Comercio de la ciudad de Palmira, Valle, “NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 

INDUSTRIAS LEHNER S.A. EN LIQUIDACIÓN”  “(…) CERTIFICA – DISOLUCION/ 

POR ACTA NÚMERO 130 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2017 SUSCRITA POR 

ASAMBLEA EXTAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO 

BAJO EL NÚMERO 5644 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017, SE DECRETÓ: DISOLUCION (…)” (páginas 2 y 3).   Este 

hecho contundente significa que INDUSTRIA LEHNER S.A.  desde el 17 de 

septiembre del año 2017 dejó de ser persona jurídica, y por tanto, carece de 

personería jurídica, lo que conlleva a que no puede ser sujeto de derechos,  

obligaciones, y por ende no tiene legitimación legal para comparecer en  

proceso,  ni como sujeto activo,  ni pasivo.  

 

Al respecto El consejo de Estado en relación con la  comparecencia en proceso 

de una persona jurídica dijo: 

“La posibilidad de comparecer  en un proceso está dada en función de la 

capacidad, como atributo fundamental de la existencia de las personas 

jurídicas, pues les permite actuar, a través de sus representantes, como 

sujetos de derechos y obligaciones. 

 “La disolución de la sociedad afecta la existencia de la persona jurídica y 

restringe parcialmente su capacidad para actuar,……” (CONSEJO DE ESTADO- 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION CUARTA- Consejero 

ponente- Stella JEANNETTE CARVAJAL  BLANCO.- Diciembre 16 de 2016) 

 

“DISOLUCION DE LA SOCIEDAD - Noción. Efectos. Causales 

La disolución de la sociedad es un acto jurídico que afecta su existencia, porque 

implica la ruptura del vínculo contractual entre quienes se unieron para 

conformarla, y la consiguiente restricción parcial de su capacidad jurídica, en 

cuanto no puede continuar desarrollando el objeto social con el que se 

constituyó. Así, la disolución libera a los socios de las obligaciones que habían 

contraído cuando se creó la persona jurídica, siempre que se satisfagan las 

deudas a cargo de la sociedad con terceros, y opera por las causales 

enunciadas en el artículo 218 del Código de Comercio, que tienen efectos en 

el tiempo, dependientes de la causal misma. Dichas causales deben ser 
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declaradas por los socios o, en el caso de que la disolución obedezca a las 

mencionadas en los numerales 2, 3, 5 y 8 de dicha norma, pueden ser 

declaradas por la Superintendencia de Sociedades, si los asociados no lo hacen 

oportunamente”. FUENTE FORMAL: CODIGO DE COMERCIO - ARTICULO 218 

CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 

CUARTA Consejero ponente: CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRIGUEZ Bogotá, 

D. C., treinta (30) de abril de dos mil catorce (2014) Radicación número: 05001-

23-31-000-2007-02998-01(19575) 

 

La ausencia pues de la persona jurídica  Industrias Lehner S.A. , demandada en 

este caso, constituye la excepción previa prevista en el numeral 3 del artículo 

100 del C.G.P., debiendo declararse y dar por terminado el asunto frente a 

dicha entidad. 

 

 2 – INEPTITUD DE LA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACION DE 

PRETENSIONES. 

 

El inciso tercero del artículo 88 del Código General del Proceso contempla que: 

podrán formularse en una misma demanda pretensiones de uno o varios 

demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el 

interés de uno y otros en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando provenga de la misma causa  

b) Cuando provengan del mismo objeto 

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia  

d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas  

 

En el presente caso el  demandante  pretende el reconocimiento y pago de 

unos presuntos perjuicios, originados en dos procesos ejecutivos así: 1-  

Proceso Ejecutivo: Demandante Industrias Lehner S.A., contra  Francisco 

Emilio Aristizabal Gómez y otros , que cursó en el Juzgado 9º. Civil del Circuito 

de Cali, radicado bajo el No76001-3103-009-2001-0032300. y  -2  Proceso 

Ejecutivo: Demandante-  Sociedad Fiduciaria de Occidente S.A., contra  

Francisco Emilio Aristizabal Gómez y otros , que cursó en el Juzgado 14 Civil del 
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Circuito de Cali y en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.- radicado 

bajo el No.7600-3103-014-2004-00063-00. 

 

De igual manera el demandante realizó el juramento estimatorio del monto de 

la cuantía, acumulando los perjuicios a cargo de uno y otro demandados sin 

tener en cuenta que no hubo dependencia ni conexidad entre uno y otro 

proceso.  

 

De lo señalado se advierte que, en los referidos procesos ejecutivos  las partes 

eran diferentes, que se tramitaron en periodos diferentes y que cada una de 

las condenas proferidas en los mismos es totalmente independente una de la 

otra.  

 

Así las cosas, y de cara a lo establecido en el artículo 88 antes mencionado se 

observa  que las pretensiones contra Industrias Lehner y contra Fiduciaria de 

Occidente provienen de distinta causa, provienen de un objeto distinto (fueron 

procesos diferentes incluso con títulos ejecutivos diferentes), no se hallan en 

relación de dependencia y no requieren servirse de las mismas pruebas.  

 

Lo manifestado pone de relieve que en el presente caso no se reúnen las 

condiciones que  señala el inciso tercero del artículo 88 del CGP para que en la 

misma demanda se puedan formular pretensiones en contra de los dos 

demandados, lo que impone la necesidad de declarar probada la excepción 

excepción previa de Ineptitud de la demanda por indebida acumulación de 

pretensiones, prevista en el numeral 5º  del artículo 100 del C.G.C., lo que 

conlleva a la terminación del proceso, debiendo señor juez  disponerlo de esta 

forma y en consecuencia dar por terminado el presente proceso. 

 

PRUEBAS 

 

El expediente que contiene el  proceso de ejecución promovido por la empresa 

Industrias Lehner S.A., contra el señor Francisco Emilio Aristizabal Gómez, 
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entre otros, y que cursara en el Juzgado 9º Civil del circuito de la ciudad de 

Cali, con Radicación 76001-3103-009-2001-00323-00.  

El expediente que contiene el Proceso Ejecutivo: -Demandante- Sociedad 

Fiduciaria de Occidente S.A., demandado entre otros, Francisco Emilio 

Aristizabal Gómez, que cursara en el Juzgado 14 Civil del Circuito de la ciudad 

y en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad.- Radicado bajo el 

No.7600-3103-014-2004-00063-00. 

 

Solicito oficiar a los Juzgados 9º y 14 Civil del Circuito de la ciudad, a efecto que  

remitan en calidad de préstamo los expedientes de los proceso ejecutivos 

referidos,  a fin de verificar la independencia y la falta de conexidad entre  uno 

y otro o en su defecto expidan copia de los referidos expedientes o se 

suministre un link en el cual se pueda consultar digitalmente la totalidad del 

proceso.  

 

NORMAS DE DERECHO. 

 

Como normas de derecho que consagran estas excepciones, enuncio el 

artículo 100 numerales 3 y 5 del C.G.P. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

OSCAR HURTADO TORRES 

CC. 6.286.446 

T.P. 122.697 C.S. J. 
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OSCAR HURTADO TORRES
ABOGADO
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